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Valor de las caracten:~ticas para cada marca .Ji modelo

Modificar la Resolución de 28 de septiembre dc 1987 por la que se
homologa el aparato receptor de televisión, marca «Ultravox»). modelo
«25 lJX Stereo», con la contraseña de homologación GTV-0176. para
incluir en dicha homologación el modelo de aparato receptor de
televisión, cuyas características son las siguientes:

Caracterúúcas comunes a todas fas marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pulga

das.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Vista la petición presentada por !~ Empresa «Seditronic», con
domicilio social en San Sebastián, Pedro Egaña. 10. por la que se solícita
que la Resolución de fecha 28 de septiembre de 1987, por la que se
homologa un aparato receptor de televisión, marca «Ultravox», modelo
«25 UX Stereo», sea aplicable a la marca «Telexa», modelo «25
Harmony»;

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no suponen una variación sustancial con respecto a la
marca y modelo homologados;

Visto el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,
Esta Dirección General ha resuelto:

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

crNE, mediante dictamen técnico con clave ILc3.003, y la Entidad
colat,oradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por
certificado de clave TM-AMR·AMR-IA-OI (IT), han hecho constar,
respectivamente que el modelo presentado cumple todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de
mayo, .

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la refenda
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GSM-0014, y fecha de caducidad del día 20 de marzo
de 1991, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican. a continuación, d~biendo el
interesado presentar, en su caso, los certIficados de confonmdad de la
producción antes del día 20 de marzo de 1990.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de comunicación,
Segunda. Descripción: Número de líneas/extensiones.
Tercera. Descripción: Funciones adicionales.

Valor de las caracterúticas para cada marca y modelo

Marca «Amper», modelo «Teide 2/2/1».

Características:

Primera: Analógica.
Segunda: 2 + 2.
Tercera: Manos libres (m. 1.), visualización de líneas y extensión

(v. L e.), transferencia automática de llamadas (1. a. U.).

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición 9ue se
cita, y por tanto, el producto deberá cumplir además 10 establectdo, en
la Ley 31/1987, de 18 de-diciembre. de Ordenación de las Telecomumca
cíones.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos producto~ los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mímmo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1989. de la Dirección
General de Polafca Tecnológica. por la que se mod~fica la
de la Dirección General de Electrónica e Informática de
fecha 28 de septiembre de 1987, que homologa un aparato
receptor de telf!l'isión, fabricado por ,«../ltravo.'(. s.p.A.;). en
su instalacíón industrial ubicada en Caronno Pertusella
([talia).

16088

Marca «Hitaehi», modelo C25-P51O.

Caracteristicas:

Primera: Policromática.
Segunda: 25.
Tercera: Si.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.0 del Real Decreto 2704/1982. de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radj4~léctrica.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, delaración en
la que haga consar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de abril de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

16090
Marca «Telexa», modelo «25 Harmon)').

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 25.
Tereera: Sí.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-La Directora generaL Regina Revilla

Pedreira.

16089 RESOLUCION de 20 de marzo de 1989. de la Dirección
General de Palmea Tecnológica. por la que se homologa un
sistema mulli/{nea marca «Ampen), modelo «Teide 2/2/1N,
fabricado por ((Amper, Sociedad Anónima,», en }"ladrid.

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por «Amper. Sociedad AnónimID), con domicilio social en la
calle Torrelaguna, 75, municipio de Madrid, provincia de Madrid. para
la homologación de un sistema multilínea. fabricado por «Amper.
Sociedad Anónim3.l), en su instalación industrial ubicada en Madrid;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio de Planificación Tecnológica de la

RESOLUCION de 20 de abril de 1989, de la Dirección
General de Polftica Alimentaria. por la que se convocan
premios entre Empresas de distribución y comercias ali·
mentarios por la ejecución de acciones que prestigien los
alimentos de España.

La Dirección General de Politica AJimentaria tiene encomendada la
promoción y fomento de la calidad de los productos agroalimentarios,
para los que viene realizando en distintos medios de difusión una
campana de formación e información, bajo el lema generico «Alimentos
de Epana», y ha permitido establecer y dar a conocer el distintivo
«Alimentos de España) como marca genérica de calidad, cuya utiliza·
ción regula la Orden de 4 de marzo de 1987.

Es evidente la importante promoción que las Empresas de distribu~

ción y comercio alimentario pueden aportar a muchos alimentos, tan
variados y de excelente calidad, lo que debe redundar en el fomento de
nuestra producción alimentaria. En consecuencia, se convocan premios
para estimular la promoción y venta de estos alimentos en los
establecimientos nacionales de Empresas de distribución y comercios
alimentarios,

Las bases que regirán esta convocatoria son las siguientes:

Primera.-Se convoca el Premio Nacional «Alimentos de España» en
las tres modalidades que a continuación se describen entre Empresas de
distribución y comercio alimentarios. para galardonar las mejores


